
RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN .

Ministerio de Salud, Oficina de Información y Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a las catorce
horas con treinta minutos del día veinticuatro de febrero de 2017 del año dos mil diecisiete. 

El Suscrito Oficial de Información, Considerando:

Que  se recibió solicitud de acceso a la información pública en la cual una ciudadana  requiere: “Tasa
de Natalidad Bruta 2015-2016 El Salvador. Tasa de Mortalidad  Bruta 2015-2016 El Salvador. 

Fundamento a respuesta a solicitud.

1-  Que con base a las atribuciones concedidas en los literales d), i), y j) del artículo 50 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, le corresponde al suscrito realizar los trámites necesarios para la
localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes
de información que se sometan a su conocimiento.

2- Luego de analizar el fondo de la solicitud se tiene que la solicitante hace recaer su petición en las
tasas de natalidad y mortalidad bruta de los años 2015-2016, es de comenzar señalando que por
mandato  de  Ley  corresponde  a  la   Dirección  General  de  Estadística  y  Censos  (DIGESTYC)  la
elaboración de estudios  estadísticos de interés  nacional,  entre  ellos  la  elaboración de censos de
población, de tal suerte que no corresponde a este Ministerio la elaboración o realización de estudios
para comprobar tasas brutas de natalidad o mortalidad. 

En la página web institucional de la DIGESTYC (http://www.digestyc.gob.sv/index.php) se encuentra
alojada informacion relativa a lo solicitado por la ciudadada, especificamente en las variables, “tasa de
natalidad”, “tasa de Mortalidad” y “esperanza de vida”

}

http://www.digestyc.gob.sv/index.php


Nótese que las estimaciones en los censos de población, (donde se estiman las tasas de natalidad y
mortalidad) son por lo menos de un quinquenio, y no se realizan de un año a otro (como solicita la
ciudadana del año 2015- al 2016) .

En la misma pagina web de la DIGESTYC se publica lo siguiente: 



Y el resultado del censo en relación a tasa de mortalidad fue el siguiente: 

Los  datos  que  recaba  este  Ministerio  (y  que  si  es  competencia  suya)  son  los  relacionados  a  la
mortalidad en la pagina web del Ministerio de Salud ( http://www.salud.gob.sv/memoria-de-labores-
2015-2016/ )  se encuentra publicada la Memoria de Labores 2015-2016 , y en pagina 207 de la
misma se encuentra lo siguiente:

http://www.salud.gob.sv/memoria-de-labores-2015-2016/
http://www.salud.gob.sv/memoria-de-labores-2015-2016/


 En
la

página  de la memoria de labores ya citada se encuentra la siguiente tabla:



Y finalmente respecto de los nacimientos registrados en la red de salud se refleja en la siguiente tabla
(página 220 de Memorias de labores 2015-2016) 



En
consecuencia el suscrito RESUELVE:

1) Admítase la solicitud de información acá relacionada.

2) Hágase del conocimiento de la peticionaria de la información recogida en la presente resolución. 

NOTIFIQUESE


